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DE LA PROVINCIA DE
Se gmiilfica Sos mariee» Jueves y sobados

Se suscribe en la Escwela-lipográfica. calle de la Misericordia número 4.
Loa suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a loa extraer- 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por Í0O de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (ySO.—Atra- 
aado 0*75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0 03.—Id. para los que no lo son 0'05.

Lm  leves obllrMln en l* Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días du la promulgación, si en 
ella no m  dispusiera otra cosa. Se entiendo hecha su promulgación el día en que ter
mine la Isserclóa da la Ley en la G*c<t«,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt x mbs  OnciAtas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loe editores 
de los mencionados periódico». (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PRESIDEMUIA
DEL DIBEOTORIO MILITAR

Ex pOs io io n
Od d  el pretexto de que los Alcaldes 

'8188 grandes poblaciones no distraje" 
eu atención en asuntos relación»*

■os con la rnseñanz?-, se crearon ias 
je'.egacionea Regias en Madrid y Bar- 
ielona por Real decreto de 14 de Bep 
ímbre de lb02, y por dispos-clcnes 

’obeiguientes b s  establecieron también 
Jichos cargos en Jas demás capitales, 
•indoBe ocasión con ello pora gravar 
¡o anos casos los presupuestos muntei 
?aie8 y en otros Jos generales del Es 
tio, Por regla general-, fueron desig- 
:Mo 8 para tal elevada función perso ■ 

de significado matriz poli ico, a 
llenes no se exigían conocimientos 
Megógicos, .

La práctica ha demostrado la inefi- 
Ma de tales Delegaciones, que asu
miendo funciones técnicas y adminle- 
'^tivas de otras entidades, vienen 
'endo origen de confi cío y de pertur- 
iiclon en la enseñanza,

Atendiendo a las consideraciones ex- 
íüeatBB el Presidente, que suscribe, de 
‘^erdo con el Directorio Militar, tiene 

honor de somaner a la aprobación 
16 V, M, el siguiente proyecto de de* 
totoi
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Madrid, 29 de Octubre de 1923.
SEÑOR

A.L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

. REAL d e c r e t o
propuesta del Presidente del Di* 

rectorio Militar, y de acuerdo con éste, 
Vengo en decretar lo siguiente:

. Articulo 1.° Quedan suprimidas to
las Delegaciones Regias de Ense-

Artículo 2.° Las Juntas locales de 
pilera enseñanza serán presididas en 
.^capitales de provincia y pueblos por 
?a Alcaldes respectivos, como la legís- 
telón actual prescribe.
Articulo 3.° Las funciones técnicas 

' ^ministrativae asignadas hasta aho-
lg8 Delegados regios, pasarán res»

y f

pectiv-imente a les Inspectores prefe-, 
slonalps y a las Secciones administra
tivas de primera enseñanza.

Articulo 4.° Loa archivos y docu
mentación oficial que obran en poder 
de Jas Delegaciones regias de ensenan* 
za, serán entregados a los actuales Ins
pectores Jefes do enseñanza de Jas pro
vincias respectivas, los cuales, previo 
examen, pasarán todo aquello que no 
tenga relación con sus atribuciones, a 
las autoridades o funcionarios a quie 
nes pueda corresponder,

Articulo 5.° La Secretarla do la Do- 
legación Regía de primera enseñanza 
de Madrid, que tenia él carácter da 
Sección administrativa do primera en 
senanza de esto Corte, se refundirá en 
la Sección administrativa de primera 
enseñanza de la provincia, asumiendo 
la JefatÜra el funcionario que ocupe 
número preferente en el escalafón dol 
personal de dichas Secciones, La plaza 
que actualmente ocupa el Secretario de 
dicha Delegación Regia, asi como las 
del personal que resulte innecesario, se 

Í amortizará con ocasión de vacante, 
i Quedan derogadas todas las disposi 

clones que se opongan a cnanto en este 
decreto se dispone.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO 
Da acuerdo con el Jefa del Gobierno, 

Presidente del Directorio MUítor, 
Vengo en díaponer lo siguiente: 
Aruulc 1 ° 8a crea un organismo 

que se denominará «Junta para, el éa 
tudio del Oté lito Agrícola», con la mi
sión de proponer las bases en que se 
ha de fundar el estabiecimíenso del 
Crédito Agrícola en España,

Articulo 2,° Dada la importancia de 
estos organismos que se crea para la 
consecución da fines altamente benefi 
closos para la economía nacional, se 
considerarán obligatorios los cargos de 
los Vocales componentes del mismo que 
serán los siguiemss;

Un bconomiBía especializado en estu
dios financieros, designado por el Mi» 
nisteno de Hacienda,

EXPOSICION I Un representante por cada una da
SEÑOR: Entre los propósitos que I las entidades siguientes:

mueven a este Directorio para atender | Ba u c ó de España, Banco^ HipotoCb.. 
a las justas pretensiones que demanda I no, Consorcio Banpano, Asociación de 
la agricultura, hay uno que, como ya I Agricultores de España, Ayouación ge 
ha tenido ocasión de manifestar, guar- I nerai ue Gánaneros del 
da intima relación con las grandes | cíón Agrar.a Catolans-Ba ear, Goníe ,.- 
cuestiones que atañen a tos reformas I ración Nacional Católico-kgrana y djs 
de que se halla tan uecesitoaa, referen- I de las Cámaras Agrícolas;
tes a cambios en los métodos de cuíd- | Ei Delegado Regio de Pos^ o ,
vo, uso de abonos, empieo de mbquina- I Un Vocal aei Conseja aupenor e •
na, regularización de los precios ae las I mentó y el Secreíaifo del misino, 
cosechas, establecimiento de mojoias I Uu Ingeniero » p°rTn '
permanentes (riegos, saneamiento, I nisíerio de irabajo, Comercio e la* - 
plantaciones arbóreas) y tantas oiras ] tria, y ' 
que harían, en fin, mejorar el estado | Uu fancionario Legrado, por el M 
actual, poco halagüeño, en que se en- 1 nisteno de Grama y Jusíicia, Centra to Agricultura/ Articulo 3.°

Consista esie prooóaiío en el estable- I meato 8d invitarán a las Entidades ci- 
cimiento ¿el Oreiuo Agrícola, para el 1 ta^s en el aracuio anterior a que> nom 
que se han formado en muy día tintas | bren en el plazo da ocho días Las porso- 
épocas proyectos que, o no han tenido | ñas que han de rapresensurlaB, y 
ambiento o han auoieciUo, de falta de | vez iranscurndo ente Pj62® h 
base, por ser excesivamente toOfiCOá, a luirá la Junta, La taita de aes g a ■ 
ya por no disponer ae los elementos de | de representante por una eun 
numerario indispensables de crédiioj no asistencia dei nombrado u del supien- 
ya por no quedar bien establecida y I te, que deberá designarse 
afirmada la garanda, a la manera co | impncaiá ¡a conformidad ae a 
mo se practica en La Banca y en el Co- | con los acuerdos que se adopten, 
mercio, 1 I Articulo 4.° Presidirá ‘este oigauis-

Reforma tan irauacedentol llena de i mo el Ministerio de Fomento, y por da- 
dificultades, que sin duda se pueden | legación el ViCepre8UÍ0Ui.e 6 
vencer abordándola de trente y deci- * i0B .VQ0u.eB un i» pnmera reuu q

<• 

sión de llevarla, a cabo, exige u q  con
cienzudo estudio hecho por personas 
capacitadas e independientes, pertene- 
cieniea a loa distintos rauooB de la acti
vidad que tengan relBclón con loa di
versos elementos qac han de componer
el conjunto. 

En viata de tales consideraciones,Lel
Jefe del Gobierno, Presidente del 
recíorio Militar, tiénó el honor de 
meter a la aprobación de V, M. el 
junto proyecto de Decreto,

SEÑOR:
' A L. R. P. de V. M,

Dí- 
80* 
ad-

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 

se celebre, Actuara de Secretario un 
funcionario del Ministerio de Fomento,

Artículo 5,° Oonstimida la Junta for« 
mará, en uu plazo de ocho d!a-, el Eita- 
tuto por que haya de regirse para su fun
cionamiento, y procederá» la redacción 
de las bases para el establecimiento del 
Crédito Agrícola, presentando en el 
plazo de dos mesbs a) Gobierno un an
teproyecto, en el que se marquen las 
líneas generales deja solución que ha
yan adoptado, Uoa vez acopiado este 
anteproyecto formará el proyecto defi
nitivo, el cual presentará en el plazo 
máximo de otro mes a la aprobación 
del M nisíerio de Fomen o.

Articulo 6 0 Desde el momento en 
que la Junto haya terminado el cometi
do espaciflcado en los artículos anterio
res, seguirá funcionando, modificándo
sela y reglamentando su actuación con 
la denominación de «Junto Consultiva 
del Oiédito Agrícola», e intervendrá en 
el planteamiento y desarrollo del pro
yecto aprobado definitivamente,

Artículo 7,° Han de ser normas a 
ener en cuenta para este estudio, a un 

auxilio del Estado en calidad de présta
mo con interés y los fondos y aportacio
nes que puedan reunirse do Asociacio
nes de carácter agrícola; que la diferen
cia entre el interés marcado a los prés
tamos y que el Estado señale el suyo, 
no rebasa del uno y medio por ciento, 
con la que debe atenderse a los gastos 
de funcionamiento, fallidos y fondos de 
reserva; que no sea preciso consl tuír 
nuevos organismos bancarios; que sea 
la «Junta CbnsuHiva del Crédito Agrí
cola», que por este Decreto se instituye, 
la que informe las demandas da anti
cipos mediante ligeros expedientes jus- 
úticauvos, y, per último, que las Aso- 
elaciones que hayan de disfrutar de es
tos beneficios, que pueden ser todas las 
Agrícolas, aunque no queden anterior
mente citadas, den al Estado la debida 
garantía del caudal^ que anticipada
mente pone a disposición de ellas,

Articulo 8.° ín o  obstante las normas 
consignadas en el articuio anterior, la 
Junta para el estudio del Crédito Agrí
cola podrá formular proyecto que se 
separa de ellas, siempre que el Estado 
quede garantizado del capital que anti
cipe y del interés que a éi se señale.

Dado en Palacio a veintinueve da Oc
tubre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Preaídente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
^Gaceta 3o de Octubre)

EXPOSICION
SEÑOR; No resuelto todavía el pro

blema ferroviario y actuales ¡as cir
cunstancias qne aconsejaron las sucesi
vas prórrogas dei Real decreto de ‘26 de 
Diciembre de 3918, que autorizó a la 

M.C.D. 2022



Empresas para elevar en un 16 por 10Ó 
b u s  tarifas, de acuerdo con el D rectorio 
MlMtar tengo el honor do someter ala 
aprobación de V, M, el siguiente pro» 
yecto de Decreto.

Madrid, 3 de Noviembre do 1923, 
SEÑOR

A. L. R. P.de V, M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
De acuerdo cou el Directorio Militar 

y a propuesta de su Presidente, Jefe del 
Gob'erno,

Vengo en decretar lo siguiente,
Articulo único. So prorrogan hasta I o 

de Enero de 1924 los efectos del Rea! de
creto de 25 de Diciembre de 1918 auto 
rizando a las Empresas para la eleva 
ción en un 15 por 100 de Jas tarifas fe
rroviarias.

Dado en Palacio a tres de Noviembre 
de mi) novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Preeldente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
^Gaceta 6 de Noviembre)

REALES ORDENES
Excmo. 8r.: Vht* la consulta formu

lada por V. E, en comunicación de 26 
del actual, referente a si es de aplica
ción si personal de ese Centro lo dis
puesto en la Rea' orden de 17 de Sep- 
ciembre ú timo y en el Real decreto de 
1,° de los corrientes, respecto al régi 
men de los funcionarios públicos:

Visto el artículo 23 de la ley OrgAnica 
de ese Alto Cuerpo Consultivo, citado 
por V, E. en dicho escrito, que determi
na les días en los cuijes deberá reunir 
se el Consejo en Comisión permanente, 
y que, por lo tan.o, resuelve la cónsul 
ta en cuanto respecta a la asistencia de 
loa señores Consejeros:

Vistos los artículos 19 y 28 de) Regla 
mentó para la aplicación de la mencio
nada ley y demás concordantes en rela
ción con los cometidos asignados al 
Cuerpo de Oficiales Auxiliares subalter
nos del propio Consejo:

Considerando que las referidas sobe
ranas disposiciones de 17 de Septiembre 
pasado y de 1,° de Octubre actual no 
consignan excepción alguna en favor de 
ningún Camro ni dependencia de la Ad
ministración civil del Estado, y por ello 
es obligatorio su aplicación y cumpli
miento a todos los funcionar os públicos,

S, M, el Rey (q. D, g.), a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con és 
te,ha servido disponer que, tanto la 
Real orden de 17 de Septiembre próxi
mo pasado como el Real decreto de 1.® 
del actual, a que Ja consulta se refiere, 
y demás que en lo sucesivo se dicten en 
relación con el régimen da funciona
rios públicos, son de general observan
cia para todos lou Centros administra
tivos y dependencias del Estado, y, por 
consiguiente, para el Cuerpo de Oficia
les de ese Consejo y personal auxiliar 
y subalterno del mismo, mientras ex
presamente no se excepclone,

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 19z3,

PRIMO DE RIVERA 
Señor Presidente del Consejo del Estado.

(Gaceta z.® de Nóviembre)

limo» Sr.: Atendiendo a la notoria sig
nificación e importancia en el proble
ma agrario de varios de los organismos 
que han expuesto sus deseos de coadyu
var a la labor encomendada a la Junta 
creada para el estudio del crédito agrí- 
uola, y considerando ademas la gran 
extensión que el área forestal ocupa en 
Kdpafla y las ventajas que al país pue
de teportar el que la iniciativa particu
lar disponga de medios para la repo
blación del arbolado, circunstancias 
que aconseja la conveniencia de qe tan 
Importante ramo de la riqueza nacional 
tenga representación en la mencionada 
Juna,

ti. M, el Rey (q, D, g.), a propuesta 

del Jefe del GobteFno, Presidente del 
Diretorlo Militar, se ha servido dispo 
ner con esta fecha que la Junta para el 
estudio del crédito agrícola a que hace 
referencia el articulo 2,® de! Real decre
to de 29 de Octubre último se considere 
ampliada en el sentido de que formarán 
también parte de 1» misma: un Ingenie
ro del Cuerpo de Montes, que nombra
rá el Ministerio de Fomento; un repre
sentante designado por la Federación 
Valenciana de Sindicatos Agrícola», 
otro por la Federación Católico Agra
ria de Navarra, otro por el Banco po 
pular de León XIII, otro por el Banco 
Rural, otro por los Almacenes de Depó
sito de productor Agcfco’as de Birce'o 
na, otro por la Asocac’on de Labrado
res y Ganaderos del A to Aragón y o^ro 
por la Real Sociedad Económica Ma 
frítense, quedando coa éstas cerradas 
las admisiones para figurar en la expre
sada Junta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D o» 
guarde a V, I. mucho! años. Madrid, 6 
de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor Encargado del despacho del Mi

nisterio de Fomento.
(Gaceta 7 de Noviembre)

DEPARTAMENTOS MMlSTKftlALKS
HACIENDA

Rr il  Ob d b n
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por ese Centro directivo a Ins
tancia de la representación de la 8j  
ciedad anómíma de Seguros «La Patria 
Hispana» (antes «La Hispana»), domi
ciliada en es:a cor:e, calle da Alcalá, 
47, en solicitud de autorización para el 
reintegro, con el benefioio establecido 
por el articulo 173 de la ley del Timbre, 
de las acciones a emitir por dicha So- 
c edad en sustitución de las creadas 
con la primitiva denominaciún social:

Resultando que la Sociedad «La Hís
pana», antecesora de «La Patria Hispa 
na», se constituyó por escritura públi
ca en 31 de Octubre de 1918, y modificó 
sus Estatutos por virtud de otra escri
tura otorgada en 3 de Abril de 1920, fi
jando su duración en veinte años, con 
un capital de un millón de pesetas, re
presentado por 1.000 participaciones de 
1.000 pesetas cada una, cuyo timbre do 
emisión fué debidamente reintregado:

Resultando que por escritura de 29 
de Noviembre de 1922 la Sociedad «La 
Hispana» modificó su denominación, 
sustituyéndola por la de «La Patria 
Hispana», en cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden del Ministerio de 
Fomento de 26 de Junio de 1919:

Resultando que en 27 de Abril último 
la nueva Sociedad solicitó autorización 
de ese Oentro directivo para legalizar 
sus accionas con el timbre de 25 cénti
mos de peseta cada una, por entender 
que a dichas acciones les era aplica
ble el beneficio del articulo 173 de la 
ley del Impuesto, en razón a tratarse de 
títulos a emitir en sustitución de otros 
de la primera Sociedad, por haber sido 
ésta obligada al cambio de nombre en 
virtud de disposición emanada del Mi
nisterio de Fomento, y considerar, ade 
más, que una y otra Sociedad eran la 
misma entidad:

Resultando que por resolución de ese 
Oentro directivo de 25 de Mayo último 
se desestimó la petición de reintegro en 
la cuantía solicitada, por estimar que 
no concurrían en la Sociedad solicitan 
te todas las condiciones que determina 
el articule 173 de la ley del Timbra pa
ra disfrutar del beneficio que dicho ar
tículo establece, ni era de apreciar la 
circunstancia de haberse modificado la 
razón social en virtud de acuerdo de la 
Administración y no por propio inpulso 
de la Sociedad, ya que respecto de es
tas modalidades no hacia distinción el 
precepto legal invocado:

Resultando que contra lo acordado 
por ese Centro recurrió la Sociedad 
ente el Tribunal gubernativo de este 

Ministerio, pidiendo ae revocase el 
acuerdo recurrido y que se la reconoz
ca en su ooasecuencU, el derecho para 
reintregar cada una de las nuevas ac
ciones con el timbre de 25 céndraos, sin 
perjuicio de que el expediente se eleva
se a la resolución de este Ministerio, si 
el Tribunal estimaba necesario una dis
posición de carácter general aclaratoria 
del artíeula 173 de la ley del Timbre en 
el sentido de que deban ser comprendi
das en el beneficio de ese articulo las 
sociedades que se vean compalldas a 
cambiar de nombre por acuerdo firme 
gubernativo o judicial;

Resultando que por resolución de 9 
del actual el Tribunal gubernativo de
sestimó la alzada interpuesta por la So
ciedad «La Patria Hispana», declaran 
da firme, en su consecuencia el fallo 
apelado de esa Dirección general, pero 
estimando comprendido el caso resuel
to en el articulo 7.® del Reglamento del 
Procedimiento en las reclamaciones 
económíco-adm nistrativas de 13 de 
Octubre de 1903, acordó asimismo di
cho Tribunal que se elevase e! asunto a 
la resolución de este Ministerio:

Visto» el apartado segundo del arti
culo 173 de la vigente ley del timbre y 
el articulo 60, número 2.® del Regla
mento citado:

Considerando que la cuestión a resol 
ver se halla circunscrita a determinar 
si la Sociedad «La Patria Hispana» es 
la misma o distinta de su antecesora 
«La Hipana», en orden al efecto fiscal, 
conforme a la ley del Timbre, o sea si 
es o no aollcable a la? acciones de la 
nueva Sociedad el beneficio de ser rein
tegradas a razón de 25 céndraos de pe
seta por cada una de las 1 000 que re
presentan su capital, sugúu pretende, 
dicha entidai, o procede por el contra
rio, según lo resuelto por ese Centro y 
ha confirmado el Tribunal gubernativo 
de este Ministerio, legalizar cada uno 
délos nuevos títulos emitidos con el do
ble timbre de dos pesetas; y

Considerando que si bien no puede 
por menos de reconocerse que los acuer* 
dos de ese Centro y del Tribunal gu
bernativo se han dictado da completa 
conformidad con el texto literal del ar 
ticulo 173 de la ley del Impuesto, que 
entre otras condiciones exige, para que 
lou títulos emitidos en sustitución de 
otros puedan disfrutar del beneficio por 
el mismo establecido, que la Sociedad o 
entidad emisora que lo solícita sea la 
misma, sin haber variado ea todo o en 
parte su nombre, debe, no obstante, ta
ñarse en cuenta al aplicar tal precepto 
el motivo por el cual la Socídad «La 
Patria Hispana» han procedido al cam
bio de nombre, que no ha sido otro que 
el debido acatamiento a lo dispuesto 
por una Real orden emanada del Mi
nisterio de Fomento, y en tales condi
ciones no sería justo obligar a dicha en
tidad a que reintegrase con nuevo tira» 
bre de cuatro pesetas cada uno de los 
títulos emitidos con la razón social qua 
hoy ostenta, ya que ésta Ir ha sido im
puesta por mandato de la propia Ad 
minlstración, la cual no puede preva
lerse de esta circunstancia para justifi
car una nueva exacción del impuesto, 
no siendo, por tanto, admisible que tal 
haya sido su propósito, como tampoco 
pudo ser esa la intención del legislador 
con relación a una Sociedad cuya iden
tidad con su antecesora «La Hispana» 
no admite duda, como lo prueba el he
cho de reunir todas las demás condicio
nes que exige el articulo 173 de la ley 
del Timbre, referentes al objeto social, 
al capital representado por los títulos 
qoe desea legalizar y a la cuantía de los 
mismos, que es igual que la de los pri 
tuitivos, individualmente considerados, 
no apareciendo tampoco modificados 
por las condiciones de la nueva emisión 
los derechos y obligaciones de los te
nedores de los nuevos títulos con reía 
ción a los antiguos, todo lo cual permi 
ta afirmar que la nueva Sociedad y la 
antigua son una misma entidad, que es 
lo que la ley ha querido asegurar al 
exigir la concurrencia de todos los re
quisitos enumerados para que pueda 
concederse el beneficio establecido por 
8ii articulo 173,

S, M, el Rey (q. D. g.) se hi servido 
disponer:

1 .® Que se entienda aclarado, con 
carácter genera!, el apartado segundo 
del articulo 173 do la ley del lumbre 
en el sentido de que al beneficio que el 
citado precepto establece es asimismo 
aplicable a las Saciedades cuyo cambio 
de nombre, sobre no afectar a su perso
nalidad por haberse acreditado las con
diciones exigidas para poder optar a 
dicho beneficio, haya sido impuesto por 
acuerdo firme gubernativo o judicial; y

2 .° Que se consideren comprendidas 
en tal aclaración, a los efectos del rein
tegro por timbre, las 1.000 acciones de 
1.000 pesetas caca una que ha emitido 
Ja Sociedad anómins de Seguros «La 
Pa:na Hispana», cu sustitución de las 
que en igual número y del mismo valor 
nominal creó su antecesora «La His
pana».

Da Real orden lo digo & V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
22 da Octubra de 1923,

Bl Jefe encargado del despacho 
ILLANA

Sañor Director general del Timbre.
(Gaceta z.° de Noviembre)

GOBERNACION

Rb il  Or d e n
El articu'o 12 de la ley Orgánica de 

la Policia gubernativa de 27 de Febre
ro de 19J8, al conceder a los funciona
rios du loa Ouorpos de Vigilancia y Se
guridad el derecho a solicitar la exce
dencia, determina «que el excedente 
ocupará la primera vacante de su clase 
que ocurra después de solicitar el rein
greso, y el mismo lugar en el escala
fón que tuviera al separarse». Dicho 
precepto ha venido interpretándose 
atendiendo, más bi^n que al espiritu 
que le informa, a la letra que le consti
tuye, tola voz que al volver al servi
cio activo del Estado los excedentes, se 
las colocaba en el escalafón con el mis
mo número que tenían al separarse In
firiéndoseles manifiestos perjuicios,

La interpretación más acomodada al 
espíritu de la ley es la de que al rein
gresar el funcionarlo excedente ocupe 
el mismo lugar en el escalafón que el 
que tuviera al separarse, teniendo en 
cuenta el funcionario que le precedía y 
el que ocupaba el número Inmediato in
ferior s'lguiente. Debe, pues, el exce
dente seguir la oscilación de las esca
las siempre, que, y no tratándose de un 
movimiento de carácter general, lleve 
en la categoría que tenia al separarse 
lo menos tres años. De esta forana ha 
dado interpretación al precepto legal 
ya invocado la Junta Superior de Po- 
líela al acordar en su sesión de 31 de 
Julio último, que se informara al Mi
nisterio de la Gobernación en el sentido 
de que convenia se dictara una dispo
sición por virtud de ¡a cual se entendie
se, de manera clara y terminante, que 
el excedente conservará el lugar que 
tuviera en el escalafón al pasar a 1» 
situac.on de excedencia, atendiendo al 
funcionarlo que le precedía y al que 
ocupaba el número inferior siguiente.

Gomo la aplicación de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en punto a la coloca* 
c óu, viene siendo desde su vigencia la 
ya indicada al principio, y como cone* 
tltuido un estado de derecho con la pu* 
búcación de ios escalafones contra lo8 
cuales no se produjeron los recursos le* 
gales, es necesario considerar firmes y 
con autoridad de cosa juzgada las redo* 
luciones que los mandaron publicar, 80' 
rá preciso fijar una fecha desda la cual 
se considere con derecho a los^beneficíoa 
que se concedan por esta disposición 
a los funcionarios excedentes a quien08 
se contrae la referían ley, cuya fecha 
será la del cierre del último escalafón 
publicado, para que el nuevo que se p0* 
buque pueda ser objeto de las recÍAiB*< 
clones y recursos que procedan,
,Por codo lo expuesto, siendo de impréi* 

cindible necesidad dictar una dlsposí' 
ción que contengan las regias a qafl 
hay* de ajustarse ja ínierprecación

M.C.D. 2022
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.eC$ el aludido precepto déla ley 
lr¿o¡c¿ ¿e 1» Policía gubernativa, 
; Mi el Rey (!■ D» g>) 88 ha servido 

¿oner lo siguiente:
Ko Los funcionarloe de los Cuerpos 
L Vigilancia y Seguridad que en lo 
kesivo pasen a la situación de exce- 

DCfH figurarán en el escalafón respec- 
en el mismo lugar que tenían al 

Lararse, o sea entre el que le prece- 
r¡y el inmediato inferior siguiente.
¡g.o Si como consecuencia del moví- 
ÍgDto ordinario de las escalas corres- 

Qdlera ascender al excedente, se le 
irgará esta mejora si llevara tres 
09 en la categoría que tenia al sepa* 
/8e, Sí no llevara ¡os tres daños que- 

■íra ocupando el número uno de la es
pía respectiva para el ascenso y una 
¡¿reingresado y cumplido dicho plazo 
¿tres años será ascendido en ocasión 
i vacante y colocado en el número 
■0 |e correspondiera en la escala b u - 
érlor atendiendo también a los fundo 
irioa entre loa cuales se encontraba el 
¡cedente antes de serlo.
3,® El excedente que al correspon- 
trie el ascenso en virtud de lo dispuesio 
¡lerlormente no se reintegrara al ser- 
do activo dül Estado, perderá el de 
=cho a figurar en al escalafón.
4.® Los ind.viduos del Cuerpo de 
igiláncia excedentes a partir del l.° de 
[arzo de 1919, fecha en que se cerró el 
limo escalafón, serán colocados en 
¡lugar que con arreglo ala presente 
.aposición les corresponda y por igual 
notivo les de! Cuerpo de Seguridad 
¡na hayan sido declarados excedentes 
¿sde el l.° de Septiembre de 1921.
o,0 S), como consecuencia del pre 

tpto anterior, correspondiese ocupar 
iza de categaria superior el exceden- 

í, so le otorgará en ocasión de vacan- 
i,teniendo siempre presente el que 
jya desempeñado el cargo inferior 
:r lo menos tres año®, y si no ha cum- 
iüo ese plazo se esperará a que lo 
impla para concederle tal beneficio. 
De Real orden lo digo a V. I. para 

i conocimiento y demás efectos. Dios 
¡larde a V. I. muchos años. Madrid, 
Ode Octubte de 1928,

P. D,, 
El Director general 
M. AKLHGUI

í 
a

^MBAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Re a l  Ob o e s
Bxcmo, Sr.:En el proyecto de nuevas 

-inacciones para el servicio de veri- 
icación de contadores se ha recogido 
ifla petición formulada por las Empre-

Eléctricas de Barcelona, relativa a 
¡Hese autorizase el funcionamiento de 
Untadores que midan la energía reac
ia, habiéndose presentado en la Veri- 
dación de Barcelona algunas peticiones 
^aprobación de contadores de tal sis* 
ittna.
Nada hay en ¡as intrucciones regla- 

Amarías vigentes que se oponga al 
topleo de estos contadores, y por tanto, 
i0 hay razón alguna para no proceder 
‘su aprobación; pero como su empleo 
Apondría una modificación de las tari- 

vigentes en España, en ninguna de 
cuales se ha tenido en cuenta el fac- 
de potencia, la aprobación de los 

Guiadores para energía reactiva resui- 
de hecho ineficaz, puesto que las ta- 

híaa actuales no pueden modificarse en 
^Itiud de la Real orden do 14 de Agosto 
«01920. ,

Considerando no puede negarse queia 
Orificación, teniendo en cuenta el tactor 
C4rga, adoptada en casi todos los países, 
^edece a un principio de jusiicla:

Considerando que la precitada Real 
^den de 14 de Agosto de 1920 prohíbe 
,oda elevación de tarifas para ai sumí- 
^'siro de energía eléctrica sin previa 
'Probación del Gobierno,

~ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
disponer;

l .° Las Verificaciones oficiales de 
^utadorea eléctricos podrán proponer 
^•"emente la aprobación de sistemas ue 
botadores para energía reactiva, con 
*rreglo a las instrucciones reglamenta
ba vigentes.

Las Empresas de suministro de 

energía eléctrica quedan autorizadas 
para establecer tarifas en que se tanga 
en cuenta el factor potencia, siempre 
que no eupongan elevación de las tari
fas actuales y dando cuenta a la Verifi
cación oficial de contadores; y

8 .® Guando la nueva tarifa lleve 
consigo elevación de los tipos actuales, 
deberá solicitarse autorización para ser 
aplicad», con arreglo a la Real orden 
de 14 de Agosto de 1920 y disposiciones 
complementarias vigentes,

Lo que de Real orden de 20 de Sep
tiembre del corriente año comunico a 
V. E. para su conocimiento y traslado 
a la Verificación oficial de contadores 
de esa provincia de su digno mando, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, l.° de Octubre de 1923,

El Jefe eictrgado del descacho, 
A GARCIA

Señor Gobernador de Barcelona,
(Gaceta 3i de Octubre)

«18.1 fftótóliL
Núm. 2403

a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Presupuesto I923-14.-Mes de Noviembre 
La Comisión de Hacienda propona a

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peeetis

Cap. 1.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 31.337'41

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. . 17.0l6‘37

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural. . 31,409 01

Id. 4.®—Instrucción públi
ca, . 13.391*29

Id. 5.®—Beneficencia. . 4.115*74
Id. 6.®—Obras públicas. . 24.704*00 
Id. 7."--Corrección públi

ca. . 2.730*71
Id. 8.°—Montes. . »
Id, 9.®—Cargas. . 59.615*49
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 11.770*83 
Id. 11.— Imprevistos. , 2.423'89

Total. . 198.514*74

En Palma a 31 de Octubre de 1923. 
—El Presidente, Benigno Palos.—P. A. 
de la Comisión,—El Secretario, Juan 
Oliver.

Palma 7 Noviembre de 1923.—Apro
bado.—Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcaide, Fran
cisco Salas.— P. A, del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Antonio Rosselló.

Núm, 2396 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO9A 

No habiéndose producido reclama- 
sión alguna, contra el anuncio inserto 
en el B. O. núm, 8808, de fecha 2 de Ju
nio último, por el cual se resolvió con
tratar por medio de subasta pública las 
obras de reforma de los lavaderos de
nominados de S* Coma; se anuncia su
basta para adjudicar dichas obras, la 
que tendrá lugar en la Sala capitular 
de esta Corporación a la hora diez, an
te el S«3ñor Alcalde y Concejal al efec
to nombrado el día siguiente hábil de 
transcurridos los diez en que aparez
ca inserto este anuncio en el B. 0. 
permaneciendo durante el expresado 
tiempo en la Secretaria a disposición 
del público, el pliego de condiciones, 
presupuesto, planos y demás documen
tos inherentes a las obras proyectadas 
de conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 9.® del R. D. e Instrucción de 22 
de Mayo de 1923,

Validémose 8 Noviembre de 1923,— 
El Alcalde, Juan Salvá.

Núm, 2363 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL, 
Po l iu ia  Ub b a s a , — Habiendo acudí - 

do a este Ayuntamiento, el vecino de 
esta Villa D. Lorenzo Pelegri Server», 

eu solicitud de permiso para instalar 
un mo'or eléctrico do cinco H. P, en el 
almacén de su propiedad, situado en el 
estremo de la calle del General Alber- 
tí de esta propia Villa, al objeto de des- 
tinailo a aserrar madera; se anuncia 
al público a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes que el expe
diente que se instruye el efecto, estará 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación municipal por tér 
mino de treinta dias que empezarán a 
contar desde la inserción da este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vinel»; con el fin de que pueda ser exa
minado y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes,

Mercadal a 30 de Octubre de 1923. 
—El Alcalde Presidente, Juan Tríay. 
P. A, del A,— JuanN. Sietes.

Núm. 2368
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
An u n c io .—Por el presente anuncio 

y en cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamtenso que me honro en pre
sidir, en la sesión celebrada el día de 
ayer, se hace saber a todos ¡os contri
buyentes qua no han hecho efectivas 
dentro del 2.® periodo voluntarlo, sus 
cuotas que les correspondieron en el 
Repartimiento de esta villa, como tam
bién a los que han dejado de satisfacer 
los censos que prestan a este Ayunta
miento o estén en descubierto de la 
Prestación personal correspondiente al 
próximo pasado ejercicio de 1922 a 
1923, quedan incursos en el recargo de 
primer grado o sea el 5 por 100 sobre 
sus débitos que establece el artículo 50 
de la vigente instrucción para el servi
cio de recaudación, pudiendo satisfacer 
dichas cuotas y el mencionado recargo 
durante los tres dias siguientes a la 
publicación del presente en el B. O, de 
la provincia ssgún dispone el artículo 
52 de la antedicha instrucción.

Algaida 5 Noviembre de 1923.—El 
Alcalde, Miguel O.iver.—Ei Secretario, 
Guillermo Mulet,

Núm. 2370
AYUNTAMIENTO DE MURO

Vacance la plaza de Veterinario Ti
tular de esta villa, dotada con el haber 
anual de setecientas cincuenta pesetas, 
se anuncia dicha vacante, para que los 
aspirantes a la referida plaza presen
ten sus instancias en la Secretaria de es
te Ayuntamiento en el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde ei siguien
te al de la inserción en ei B, O. de esta 
provincia.

Muro 16 Octubre 1923.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.

Núm, 2379
ALCALDIA DE TORMENTERA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1922-23 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr, Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones u observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Formentera 3 de Noviembre de 1923, 
—Ei Alcalde, Francisco Mari,

Núm. 2380
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Anuncio,— Esta Corporación Munici
pal en ia sesión que celebró el día 81 de 
Octubre último, acordó sacar a pública 
subasta para durante el ejercicio econó
mico de 1924 a 1925 que empezará a 
regir el 1 ® de Abril de 1924 y termina
rá ei 31 de Marzo de 1925, el arriendo 

I de los derechos municipales impuestos 
I sobre ocupación de la vía publica en 

' general, comprendidos los de la pesca
dería, con arreglo al pliego de,condicio
nes que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Lo que 6» hace público en cumplí-

3 
miento de ló dispuesto en el art,° 29 de 
la Insiruccíón de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco, con objeto de 
que durante los diez días siguientes a 
la inserción de este anuncio en el B. O, 
de la provincia puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir- 
tiéndese que después de transcurrido 
este plazo, no será atendida ninguna da 
las que se produzcan, en observancia 
de lo que dispone el citado articulo.

Soller a 5 de Noviembre de 1923.— 
Cl Alcalde, J, Arbona.—P, A. del A,— 

Guillermo Marqués, Secretarlo.

Núm. 2381
A nuncio,—Esta Corporación Munici- 

cipio en la sesión que celebró ei día 26 
de Octubre último, acordó sacar a pú
blica subasta para durante el ejercicio 
económida 1924 a 1925, que empezará a 
regir el día Le de Abril de 1924 y termi
nará el 31 de Marzo de 1925, el arrienda 
de loe derechos municipales sobre las 
matanzas de teses y aves y consejos en 
el matadero público, con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la Secre- 
¡aria de este Ayuntamiento,

Lo que se hace público en cumpli
miento do Jo dlspues o en el art, 29 de 
a Instrucción de 24 de Enero de 1905, 

con objeto de quo durante los d’oz días 
siguientes a la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia, pue
dan presentarse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que después de 
transcurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que se produzcan, en 
observancia a lo que dispone el citado 
articulo,

Sóller a 5 de Noviembre de 1923. — 
Ei Alcalde, J. Arbona,—P. A. del A.— 
Guillermo Marqués, Secretario,

Núm. 2395
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Formado por esta Alcaldía el padrón 
de carruajes y caballerías de lujo para 
el ejercicio de 1923-24 sujetos al impues
to de su nombre, estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por un término de 15 dias, a 
fin de que durante el mismo puedan los 
interesados producir las reclamaciones 
de Inclusión y exclusión que creyeren 
convenirles; en la inteligencia, que ex
pirado que sea el plazo antes indicado, 
no se dará curso a reclamación alguna 
por justa que fuere.

Lo que se advierte al público a los 
efectos consiguientes y al objeto de que 
nadie pueda alegar ignorancia.

Lluchmayor 8 de Noviembre de 1928. 
—El Alcalde, Juan Mir,

Núm. 2404
ALCALDIA DE V1LLAFRAN0A 

DE BONAÑY
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 161 de ia Ley Municipal, las 
cuentas de fondos de este Ayuntamiento 
correspondientes al primar semestre del 
actual año económico de 1923 a 24, cu
ya íormalización ordena ¡a circular in
serta en el B. O. número 8863 previa 
censura del Señor Regidor Sindico, per- 
maneceráu expuestas al púolico a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
esta Corporación, por espacio de 15 días 
contados desde ei siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
la provínola.

Villafranca de Bonañy 8 Noviembre 
de 1923.—Ei Alcaide, Guillermo Bover. 
—Antonio Gomís, Secreiarlo interino.

Núm. 2413
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA
El padrón de prestación personal de 

este término municipal correspondiente 
al actual ejercicio de 1923-24, se halla •, 
rá expuesto ai púbaco a efectos de re
clamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles, durante loa cuales podrán pre
sentarse las reclamaciones que se erean 
pertinentes, advírtíendo que pasado 
dicho plazo, ninguna será atendida.

Escore» 11 Noviembre de 1923.—El 
Alcalde, Martin Bernat.—P. A, de la 
J.—Juau Rosselló Secretario,
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Nóm. 2405
ÁYUhTAMIENTO DE ARTA

Habibodo acordado ett^ AyunfamÍGD* 
to subastar el sarvicio del alambrado 
público de e*ta población por el sUte- 
m& de electric dad y término de dos 
años a coníar del 1.° de Enero de 1924, 
se hace público que el pliego de coudí 
doces aprobado al efecto quedará ex
puesto ai pábMco en ia Secretaria de 
esta Ayuntamiento por el término de 
diez dias contados desde el seguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O, de esta provincia a efectos 
de reclamación.

Arta 11 Noviembre da 1923.—El Al
calde, Ga l ermo Ferragut.—P. A, del 
A,- El Sscretario, Rafael Sard.

Nóm, 2406 
a y u n t a mie n t o DE CIUDADELA 

Aprobadas por el Ayuntamiento do 
esta ciudad las cuentas muaicipa es 
respectivas al primer semsgiro del co
rriente ejorcicío económico de 1923» 
1924 con loa documanto-i que las jusúfi 
can, permanecerán expuestas al públi
co, a efectos de reclamación por espacio 
de quince días, en la Secretrrla del 
Ayuntamiento, a contar desde el si 
galeote al déla publicación del presente 
anuncio en el B. O de ¡a provincia.

C'.udadela 9 de Noviembre 1923, —El 
Alcalde, José Mol).

- Núm. 2113
D. Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De* 

recho^ Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por Jel presente edicto sobaco saber: 

que por ante tete Juzgado, el Procura 
dor D. Gabriel Obrador en nombre de 
D. Guillermo Mut y Rubi, obran lo és
te en concepto de marido y legitimo re
presentante de D.a Margarita Saotmat- 
ti y Puigserver, vecinos del caserío da 
la Boiedcd, de este término, tiene pro 
mouido expediente para la inst-ripción 
de dominio da ja siguiente ñuca: por
ción de tierra de Cabida cuatro cuar=e- 
raúos o lo que sea, iguales a docten- 
tas ochenta y cuatro áreas doce centíá- 
reas, procedente del predio Son Orlan- 
dis del término de esta ciudad, zona 
8.**, cuartel b.°, n.° 12, cuyos linderos 
actuales sen: al Norte tierras del pre
dio 8on Ametier ae D. Joaquín Gual y 
Gual, que viva en esta ciudad calle de 
San J-ume n,° 45; al Sur, otras do Do 
ña María Antonia Surada y Sancho, 
domiciliada en la calle de Veri de esta 
misma capital, o,0 11; al E<ié, otras 
que fueron de Francisco Torreas, boy 
de Gabriel (Mellas y Amengua!, que 
vive en la vina de Santa Mr.ria, calle 
de Tarradas; y al Oeste el predio soo 
Genovés que fué de D. Amonio Marta 
Segura y actual meóte períeoece a Do 
fia Carmen Hevia y M^ura, consorte 
de D. Vicente P-anas y Rossedó, domi
ciliados en Palma calle de ia Lonja nú
mero 16.

La descrita flaca, según tiene maní- 
feetado el soichanbe ¡a adquirió su es 
posa D * Margarita Santmarii y Pmg- 
server, una tercera paite por herencia 
üe su hermano germano Antonio y de 
b u padre Miguel Sanimartí y Amen- 
gua¡, y en vircud de la partición de 
bienes otorgada coa sus hermanas Mag- 
dalen», Antonia e Isabel Santmarti y 
Puigserver y sus me,os Juan, Aumnia, 
Juana Ana, Francisca y Miguel Cape 
lia y Santitiani; otea tercera parte por 
cesión do derechos que hizo a su fa 
vor Miguel Palíicer y Oliver, como apo- 
aerado de M*na y Pedro Paliicer y 
Vich como sucesores de su madre Ma
na Vich y Picornell sobre las herencias 
oe Pedro José Vich y Craspí y María 
Ana Picoruell y Cafiebas; y la otra 
tercera pane, por ios conceptos da 
legitima paterna y de reserva perceno 
cíenles a dicha María Vich y Picornell.

Y conforme esiublece la regla segun
da aeí an. 400 de ia ley Hipotecaria, 
se c»ta a las personas que se conside
ren caUBU-habienies da los nombrados 
Amonio Santmartí Puigserver, Miguel 
8antmartl Amongual, Magdalena, An
tonia e Isabel Sanimard Puigserver; 
Juan, Amoma, Juana Ana, Francisca 
y Miguel Capaila 8antmarü; Mana y 

Pedro||Pa1Hcer Vich y María Vich y PL 
corneil, y a las que se crean t^ner cual
quier derecho real sobre ia flaca des 
crita y a las personas Ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la irsjripclón so
licitada, a fin de que, si qa sieren ale
gar su derecho, comparezcan a hacer 
uso de ét, en el término deciento ochen
ta dias a contar del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia,

Palma cuatro de Octubre de mil no
vecientos veintitrés, -Antonio Sereix, 
—Ante mi, Juan Bes ard.

Núm. 2411
Don Manuel Peña y Gelabert, Secretarlo 

suplente del Juagado municipal del dis
trito de la Catedral de U ciudad de 
Palma.
Por el presente edicto hago saber: 

Que el juicio verbal instado por ame 
este Juzgado mumcipal a nombre de 
D, José Mana Vidal y Pifiar, mayor de 
edad, abogado Arcediano de esta Santa 
Catedral Basílica, de este vecindario 
contra los herederos desconocidos del 
actor, de D. Gabriel Manmón y Feme- 
ma, en reclamación de indemnización 
por perjuicios y entrega de cantidades 
retenidas, queda acordado celebrar el 
juicio el día veinte y cuatro del que 
cursa a las once, mandando citar a las 
partes previniéndolos que deberán com
parecer provistas de las pruebas de que 
Intenten valerse,

Y para qua sirva de citación a di
chos herederos de D, Gabriel Marímón 
y Fómenia, desconocidos del acior, ex- 
piao eí presente en Palma a ocho de 
Noviembre de mil novecientos veinte y 
tres*—Manuel Peña,—V,° B,°—Rius.

Núm. 2409
JUNTA DE PLAZA

Y GUARNICIÓN DE MAHÓN

Debiendo celebiarse el concurso pa
ra la adquisición ds loa articuíos que a 
continuación se expresan: harma de 1.a 
hterina de todo pan, cebada, paja de 
pienso, leña para hornos, sal común, 
-járbóa de cok, carbón vegeta!, leña de 
tronco, peíróieo y áceiío de -2.a,

Hago eabár: A ios que desean tomar 
partean la hcitaoión que el acto ten
drá lugar, b»jo mi presidencia ei día 
22 dm actual a las 11*30 de la mañana 
en el Gobierno Militar, y que el phego 
de condiciones estará de manitiesso to
aos los días laborables, desde el diez ai 
veintidós del mes de la fecha, ambos 
inclusive, de nueve a camrce en el in
dicado Gobierno Militar.

Para tomar parte en el concurso se 
h*ran loe depósitos que previene los 
pliegos de condiciones. •

El concurso se verificará con arreglo 
al reg amento de contratación adminis
trativa dej ramo de Guerra, aprobado 
por R, O G, de 6 de Agosto de 1909, 
(O, L. o 0 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de 1,° de Juno de 1911, (O. L. n.° 128), 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias. - H .

Los RclUdores quedan obligados a 
indicar en sus proposic-cnes ios Esta
blecimientos nacionales da que depon 
den sus productos. . .

Las proposiciones se extenderán en 
papei sellado de 8.a clase, ajustándose 
en aus partes esenciales al modelo in 
sarto a continuación; ser acompañados 
de los documentos que acredíten la per
sonalidad dei firmante y del último re
cibo de la coLtribucíón industrial que 
lo correspondió satisfacer asi como jus
tificación del pago de retiro obrero se 
gún al concepto en que coníparezcá.

Ea caso de presentarse dos o mas 
proposlcióaes igualas, el Tribunal in
vitará a los proponentds a que rebajea 
el precio de las suyas respectivas du
rante quince minutos, y si traucurrido 
dicho plazo subsiste la igualdad, se de
cidirá por sorteo la aljuiicación,

Guando el rematante no cumpliera 
hs condiciones establecidas en el pliego 
de las mismas, se anulará el remate a 
costa del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será 
ja pérdida de la garantía o depósito del 

concurso, que desde luego se adjudicará 
el espado, como íniemnizac ón da1 per 
juicio ocasionado,

Mahón 9 de Noviembre de 1923,—El 
General Presidente, Enrique Martin Al
coba.

Madelo de proposición
D.,,, domiciliado en,..,.y con residen

cia en la calle de.,.,, enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia fecha,,,,, de...., de.,., 
para la adquisición de,,,., y del pliego 
de condiciones a que el mismo se alu
de, se compromete y obliga, con suje
ción a Iba cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a facilitar al pre
cio de..,., (en letra) por la unidad que 
marque el anuncio, acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido -su cédula 
personal correspondiente de fecha,,,, 
de.,,,, (o el pasaporte de extranjería en 
su caso) o poder notarial también en su 
caso, ast como también el último reci
bo de la contribución Industrial que le 
correspondió satisfacer, así como justi
ficación del pa?o de! retiro ebrero, se
gún el concepto en que comparezca,

(Firma y rúbrica)

Núm, 2388 .
REQUISITORIA

En el presénte edício se emplaza a 
Francisco Aguiló Bannln para que dé 
noticias a este Juzgado de su actual 
paradero en término de 30 días al Sa 
ñor Jaez Instruomr de la Comandancia 
de Marina da Valencia, Capitán de Cor
beta Din Joaquín Ra g A birgonzaíez, 
con el fin de recibirle declaración en 
causa que Instruya por el naufragio del 
Pailebot «Mariano», del cual era tripu 
Unte en ocasión de autos.

Valencia 3 Noviembre 1923, —El Ju- z 
instructor, Joaquín Ri g.

Núm. 2403
ABRIENDO DEL SERVICIO

Recaudatorio de la provincia de Baleares 
An u n c io , -Hab én ioae recibido en 

este Arriendo, recibos por el Imouesto 
de Utilidades sobra préstamos Hipóte- 
carios correapon tientes a ios vencí 
u¿enroa de los meses de Noviembre y 
Diciembre da 1932, y desda Enero a 
Junio del corriente año, sa advierte a 
¡os Sres Contribuyentes de esta Capi
tal y demás pueblos de la Isla, que 
pueden hacerlos efectivos, durante el 
corriente mes de Nov embre, sin impo
sición de recargos; loa da la Capital, en 
la Oficina recaudatoria, calle del Tea
tro Balear número 19, y ios de los pue
blos, ondas Oficinas accidentales o per-.. 
manentea que tengan establecidas los 
respactivoa Racandadores,

La que se hace público para conoci
miento de aquellos Contribuyentes a 
quienes pueda interesar.

Palma 10 de Noviembre de 1923, — 
Bartolomé Mir, .

Núm. 2214
D. Antonio Vich Cíadera, Recaudador 

da ia Hacienda en el pueblo da Bini 
Salem. . . .
Hago saber: qua en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Urbana perteneciente al 
primer trimestre dal año 1923-24 da 
esta población he dictado con facha 21 
de Julio de 1923 la siguiente

Providencia: Da conformidad a lo dis
puesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 da Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re
caigo del 10 por 100 sobre el Impone 
total dal descubierto a los contribuyan
les incluidos en la anterior relación. 
Notifiquasa a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtióndoies que de no 
verificarlo se procederá inmediataman 
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas qua han de 
ser objeto de ejecución y sa expedirán 
los aportunos mandamientos al 8r. Re 
gístrador de la propiedad del partido 
para la anotación -del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores » qoleneoserefiere i» anterior 

providencia los qua a continuación gg 
expresan, cuyo domicilio no ha podida 
indagarse, se les notifica por medio do 
la presente que por duplicado se remito 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro* 

Ivincia, para qae pueda acordar su ln.
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, ge. 
gúu dispone el artículo 142.de la log. 
tracción de 26 do Abril de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
María A. Alorda Horach fc'óO pesetas 
Baltasar Alorda Moyá 2*66 
Oa^a'ina Alorda Pona 2*97 
Magdalena Alorda Ramonell 3*57 
Bartolomé Amengual Obrador 13'80 
Lorenzo Arrom Coll 744
Jaime Bestard Borrás 2*26
Pablo Bestard Borrás 2*26
Catalina Bestard Paillser 4'05
Pedro J Cintilas H?rracb 2*26 
Carmen Oumll Canecas 2'97 
Bartolomé Tomás Fiol 2'26 
Pablo Dola Llabrés 6*31 
M.* Ferrer Moyá 2*26 
Francisca Ferrer Pons 2*26 
Prtb’o Ferrer Verd 7*49
Lorenzo Horrach Ordmaa 5*36 
Francisco IjUbréi Ohones 2'26 
Gaspar LlAfés B-stard 2*02 " 
M guel Ll&brés Ferrá 2'97
Magdalena Lkbrés Perfiló y otros 4*52
Francisca L'abiéi Pona 4‘05 
Biriolomé Lladó Moyá 2*74 
M, Martin Marti 3'57
GuTlermo Militaren Alorda 5*12 
Antonio Mayol Pol Mayolé 3*69 
Juan Muyol Pol 2*74
Pedro Moyá Nou 2*26
Antonio Moyá Vi^ 3*09
Lorenzo TerrÁs» Moyá 3*57
Gabriel Mimar Re d 4'52
Franc aca Oiiver Poi 4'88
Jum Pasen ti Nicoiau 2*97
Juan Poi Coil 3*33
Antonio Pol Moyá 2*97
Juana A. Pol Oliver 2*86
Magdalena Poi Quinlana 2*74
Miguel Pol R-*yó 2*74
María Pons B^atard 2‘97
Práxedes Pona Marcó 4*02
Cltaíihe. Pona Marti y otro 2*74
Jaime Pona Poi 2,26
Pedro Popa Ros 2*74
Catalina Quintana Amengual 7*73 
Catalina Quinsana Bestard 9'52 
Guillermo Ramoneli Bestard 4'52 
Antonio R poli Marqués 9*88 
Julián Roaselló Marmrell 2*26 
Jaime Salas Moya 4*05 
María S*lom Tomás 2‘26 
M uías Stmpol Amengua! 6*66 
Foiipe Saggese Cernee 5*35 
Nicolás Saggese Bancal o 23*67 
Catalina Vailós Moyá 2*26 
Gaspar VaMés Moyá 8*09 
José Vidal Borrás 2'02 
Jaime Vidal Martí 2'74 
Cacalina ViUalonga Fio. 12*14 
Andrés Vilhtionga Liabrés 2*26 
Jaime Viliaionga Verd 3*33
Gmo. Amengual Llompart Sansellé 2*97
Juan Massanet Moragues 7*02
Antonio Marqués Esteliich 4*88
Juana A, Aloy 2*62
Juana A. Busquéis L abréa 1*90
Ju*na M * Comas P zá 2'62
Antonio Dole Ramoneil 2*62
Mana A. Ferrer Ferrar 2*38
Amonio Marqués Bestard 2*62
Jaime Marqués Bsaiard 2*62
Jaime Moyá Bestard 3*33
M.a A. y Francisca Nicoiau 2*62
Antonio Poí Reus 1*90
Jaime Pons Moyá Chesqueta 1*90 
Amonio Pons Roca 2 62
Magdalena Ramonau Alorda 2*14 
Juma A. Ramoaeli Peas 2'38 
Juana A. Ramonell Pol 3 57 
An onía Salom Amengual 2*62 
Bartolomé Toaons Rossoiió 3'57 
Bartolomé V.dal Chorba 3*57 
B.ríommé Vuiamaga Habrás 2*86 
Amonio B seilach Matea 2*38 
Mana A. Vidal Pencas 1'90 '

En B nisalem a 28 da Agosto de 1923» 
—Ei Recauda ior, Amonio Vich,—VW® 
Bueno.—Ei ArreuMano, B. Mir, r
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